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VISTO

La  solicitud  de  aval  para  las  V1113  Micro-Jornadas  de  Composición  y  Música

Contemporánea, y

CONSIDERANDO:

Que a fs.  2 se adjunta el programa de estas Jornadas.
Que  estas jornadas  han  contado  con  aval  académico  de  este Cuerpo  en  las

ediciones de los años de 2015 a 2017.

Que  a  fs.  3-14  se  adjuntan  los  programas  de  las  ediciones  2015  a  2017  de
estas Jornadas,  que dan  cuenta  de  su  efectiva  realización,  asi' como  un  informe  de
las actividades realizadas en las ediciones 2016 y 2017 (fs.  14).

Que a fs.17  Ia  Directora  Disciplinar del  Departamento Académico de  Música
informa  que  la  solicitud  de  referencia  fue  tratada  en  la  reunión  de  la  Comisión
Asesora  del  Departamento  del  di'a  2  de  novlembre  de  2018,  acordándose  que,  si
bien  la  realización  de  estas  jornadas  ya  había  tenido  lugar,  es  importante  que  se
otorgue el aval solicitado en virtud de su  interés para la comunidad de la  Facultad.

Que toma conocimiento la Sra. Decana de la  Facultad de Artes.
Que  en  sesión  ordinaria  del  día   12  de  noviembre  de  2018  el   Honorable

Consejo    Directivo    aprobó    por    unanimidad    el    despacho    de    la    Comisión    de
Enseñanza.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO  DE  IA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO  19:  Otorgar  aval  académico  a  las  V1113  Micro-Jornadas  de  Composición  y

Música  Contemporánea  realizadas en septiembre del corriente año.

ARTíCULO   2°:   El   peticionante   deberá   tener   en   cuenta   el   cumplimiento   de   lo
dispuesto por la  OHCD N°  1/2014 en sus artículos 11 y 12.

ARTÍCULO 3°:  Protocolizar.  lncluir en  el  Digesto  Electrónico  de  la  UNC.  Comunicar al

Departamento Académico de Música.  Notificar a la interesada. Cumplido. Archivar.

DADA   EN   LA   SALA   DE   SESIONES

FACULTAD  DE  ARTES  DE  LA  UNIV

DEL MES DE  NOVIEMBRE  DE  DO

RESOLUCIÓN  N°
0  2  9  9  !\

DiTO`NORABLE  CONSEJO  DIRECTIVO  DE  LA


